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MODELO DE GAR,'\NTÍA

AHTICULO II

CONVE.rI,'I0 de Crr5dfto nümero 7G8-SP en/re Es~

pafia /{)'1 adelante dencmfnado el prestatario) !I el
Ew,','(j In,[i'nw.ci01utl de lieconstrllcckm :IJ FO'nknto
I cu ad,:iante llmruldo el Banco}, de lecha 28 de
jiilLD áe U/l

c:,· ¡;,: ,\lFS GENL::"~U:S. DLT!NICrONEs

2ccuiln 1.01. L,', partes de ¿·"te Convenio aceptan todas las
dl'·;);)~:.)::l,n:'- d.;~ "¡f.s C')ndicioDf'B General!?S, uplicabl<.'s a los: Con
'/1;ni ü 3 de C¡ÚJi[,{j y de Canu1tía del BlWCO de fecha 31 de enero
de 196H con la n1Í.:;ma fW:lza y efecto que si hubiesen sido in·
corpora¿L¡s al prCéicnte Convenio, excepto la Sección 5.01. que
no scrú de aplicación, y que la Seccion 6.02 se modificará de
forma que se lea: {(qu~, se nubiera Producido cualquier hecho
de los indicados ,m ID6 párrafos e) o f) de la Sección 7.01». Las
CondícionlO'8 G€D.~rak6 aplkables a lús Gonvenlos de Crédito y
de Garantia del Banco modificados de esta forma, .serán deno
minadas en adelante -coino Condiciones Generales.

Sección 1.02. S¡empre que se empleen en este Convenio los
términos definidos en laL Condiciones: Generales. tendrán la
significación que en las mismas se señale, a menos de que de su
contexto resu!te otra cosa. Los términos que se relacionan a
continuación tendrán los siguientes significados:

a) «(MinÜiterÍ{J» es el Ministerio de Agr1<:ultura del Presta.
tario. e incluye cualquie-r sucesor del mismo.

b) ((lNIAJ) es el lnFiituto Nacional de Investigaciones Agro
nómicas, una Entidad autcllo.ma dentro del Ministerio, e incluye
cualquier S1H:€sor del INIA

c) «(CSIC» es e1 Con*.io Superior de Investigadones Cj€ntí·
ficas, una Entid:H1 a utÚl10ma que (!cp€nd,,~ del Ministe!io de
Educación y Cü:ncia del Prestatario, e incluye a cualqmer su·
cesor del CSIO

(1) {(Centlos .-le Im'(\:.¡tigadólD son los C(~ntros Naciona1t'-s de
Ilh('é-'!:i,:;ación f¡lW 1'i{! ('Si¡l{)-l€'i;c,u) en lo~. Centros Regionales
dd n"T}-A Q.ue S{~ deL; 1;:),11 en el An~jo 2 de ('ste Convenio.

Seecón 2.01.. El Bari(O cOLviene en pr~star al Prestatario,
En los tén11:in~s y l:ondidones establecidos en el presente Conve
nio, 11n total- en di\.-enu .. clases de moneda. equivalente a doce
miHünes S€tccíen;os mil dó;!\res ($ 12.7üüO.O{J{l).

Secck,n :L02. El imp-orte del préslamo podrá retirarse de la
CUz~1ta del Crédil0 de acuerdo con la distribución del anejo 1
a este Convenio, que S<:" ira ad.aptando gradualmente por los gas.
tos realizados 0, si el BanCO asi lo acuerda, que hayan de reall·
zarse, res]Jecto al coste razonable de los bienes y .servicios necea
safios para el Pl'oyeci.ü a;.:.~ H: describen en el Anejo 2 y que
ha üe linancilu.se según los términos de este Convenio de Cré
dito. TelIi€~1do en cuenta sin emimrgo, que no podrán realizarse
,'.¡ctiradas de f:mdDs salID que el Banco 10 autorice, a cuenta de
gastos .eiectuados en territorIos de países no miembros del Banco
{excepto SuÍ7a) o por bi,;nes producidos o servlcios suminü~trados

eü dichos territorios

Sección 2.03. Salvo que ei Panco acuerde otra cosa, los bie-
nes y servicios {que no sean servicios de consultantes) neces~ri.os

pant el ProY0eto Y que rlCban financiar.se con cargo al CrédIto
se realizarún por eoncmso intelnacional, de c.oníormidad con el
Reglamento para adqui¡;;iciones con cargo a Crédit-os del Banco
l\'Iundial y <:le la. AIF de agosto de 1969 y con sujeción a lo
establecido en el Anelo 4 del presente Convenio.

Sección 2.04_ La fecha de terminación será la de 3Q- de jtU1io
de 1976 u otra cualquiera que S€ acuerde entre el Prestatario
y el Banco.

Sección 2<05. El Prestatario pagará al Banco una comisión
de disronibiJidad al UJ)\' de tres cuartos de un uno por ciento
(3/4 de un 1 por 1(10) ai año sobre la parte no di~pu€sta del
pl'incipal del Crédito por el tiempo correspondiente.

Sección 2.06 m Prestatario abonará intereses al tipo del
si{:te y l.ID cU;:lrto de Ul.' uno por ciento (7 1/4 por 100) al afio
<;Obl'C el princJral del CNdito retirado y prndi~nte de re€mbolso
por el tiemp'Ü corl'eSpOlLilente.

Sección 2.M. Los intereses y demás cargas se pagaran se
m~~stralmente el 15 d~~ marzo y el 15 de septiembre de ~ada afIo·

Sección 2.08. El Pre:=ta~arÍf} efectuará los reembolsos del
principal del Cré(iÍto de a<. ¡;¡erdo con el cuadro de amortizaciones
que figura en el Anejo 3 del presente Convenio.

r;~. cRh:mTo

pueden "el' om!t.:d:ls si elNOTA: Las ('lán~ll¡;'~ en t.re
Pn-";tatnno lo dese~

ANEJO 2

Por valor recibido
Pi);' ('1 !lres{'ute vend') ('''do v tran,"fif'l'O
e,tv lJdlO emitido pe!" ! NOll.1BEE DEL PRERTATAHJOJ, y por
f'1 p,'C:c;:,pr,C ,~::t',,_'j;.~, ~ ;', " (){':thlc:::c';;L' nI f Prc'statario ¡ (i efectuo.r
en i\US 1ibros la translHencia de este !Jono.

Ff'.chado
Testigo:

EN FE DE LO CUAL el fPl'e:tatario1 ha fl:,cho f'jrll1a, este
!Yw::, en S1l nombre l'0r «n8""(';.;e aquí la lclc'e:_H'Í1t al fundona
rio o Ílmei.onarios qlle fÜ11lf:n los b{llJOS, a lm-: refrendos. aiesta
cú':n y Y'l1o, f'i f~e u~are, y ,"1 una firma f';' fac:,imil búga~f~ r€
i"iO'lTnc;a a la mLsma¡ <

(F'írma, at.::,t¡-;(·ión. ~lu'~pn1.ifica·

ción. segllIl cmTP~ponda.j

(Nombre del Garantel:1Or valor recibído, <,amo obligado prin
cipal y :10 como mero fiador, por la presente garantiza absoluta
e incul1(J(ionalmente y {;ompromete su plena. fe y crédito en el
d<-'blóo y puntual pago del principal y predo de redención del
bono ndJunt-o e interf!oo.~ del mismo, libre de impuestoo, conforme
en él se establece, y libre de todas las n:strícciünel' impuestas

- por l,us leyes de [nombre dei Garante] o leyes vigentes en sus
tCl'l'itofios, renunciando a la notificación previa, demanda o
acción contra el deudor de dicho bono o (nombre del Garante]

lNombrc (Jpl Garant.. -~ DOr la presente se compromete a que
€,',tnmpará garantia simiar en cualquier bono o bonos debida
mente emitidos en cambio, sustitución o canje del bono adjunto.

[Nombl'€ del G~trante]

por
El Representante autorizado.

Fechado

a les bonos presentador-; al ncscate. A partir de la füha del rf'::;~

c;,:" y een postel';oridaj a ia mü,ma, si se cúxtúa el pago o se
V ¡j/€C (idúlalllente al mi.<;l110 de acuerdo cun lo;.; bonos, los asi
lhn'.i'.fio'S a H?SCate deJar~n ele dc~vel1gal':'lJt.{'¡ ..;:(~S y cuajcJuie
(\1>';11 p2ltened€nte a ellos que venzn dCD1)Ut~S de la 1lH,ncicll::1tÜ"
f€cLa SGá nulo.

En dcL:'n;jl:¡1ados c\'e:1to,S rre;islos en el Cün\Tnío de Crédito,
el Banco, a su voInnta,l podrá declarar vencid()s y pagadero de
im:,-~,di<lto €l principal de la totalidad de tos honoR pendienir's
(:8 vencimiento y no lla;.nad0s al pago· En virtud de tal dl-'c1a
laC!Ón dirho l"'inól1al será debido y p[1gacero inmediatamente.

El principal de lus 00:-,0:0, sus intereses y la prima, si la 1m·
biere, .sobre el rescate d,~ los mismos ::;eran pRg'ados sin deduccíón
y libres do ctmlquier impuu;b, contribuci:'m, esacción, derecho o
triJmío de cualquier naturale~a, asi como de cualquier restricclón
exL_,tente en el presente o que se establezca en el futuro, según
In" leve::; del [nombre del miembro del Banco el cual es el
Pr'C'stamista o el Garal1t~] o la."> vigentes en sus tt.~rrHoyjo.,,; • se
eXC\éjJtúa. sIn embargo, el€- cuanto antecede la tributación que
gruYf~ los pagos hecho",,_ üe acuerdo con las e!úusulas contenidas
en los bonos, a un tenedor distinto del Banco ~uando sean pro
piedad de persona física o Jurídica residente en el (nombre del
miembro del Banco que es el Prestamista o e~ Garante) y el
cobro fle haga en beneficlo de ésta.

lEI Prestatari01 podrá considerar y tratar al portador de
cualquier bono de cupone,~ y al de cupón de il1tereseR, así como
al propietario inscrito doe un bono nominativo, camo propietario
absoluto de los mismos a t,. dos los efectos. no obstante cualquier
notificüeión en contrario, y todo pago hecho a tal portador o
a tal propietario nominpUvo, o a la orden de este, según los
casos, será v::¡]ido y efectivo para descargar la responsabllidad
<1",1 [Pr'Cstatario] dimanantf c~f'l bono de CUpOl',""!"-, cid cupón o
del bono nominativo en La medida de la suma o sumHS así
p3.{';;'l.das,

Este bono no serú yúJido 1)i obligat.orio a ningún efecto ha¡.;ta
(!tle haya :-;ido [lnsérte~+ la reffXU)cia RT,)l'ojliada a la autenUfi.
\ a(;Í15n. fiyma o atc1'ilac"i ,n-l *.
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Sección 2.09. En el supuesto de Q..ue el Banco ulteriormente
así lo solicitare, el Presl,ata,l'lo suscribirá y emitirá bonos repre
sentativos del principal dEl Crédito, de conformidad con lo esta
blecido en el Articulo VIII de las Condiciones Generales.

Sección 2.10. El Mim:-.tro de Hacienda del Prestatario y la
persona o personas Que él designe notificándolo por escrito al
Banco se consideran como representantes autorizados del Pres
tatario a los efectos previstos en la S~ción 8.10 de las Condi
ciones Generales.

ARTICULO III

EJECUCIóN DEL pROYECTO

Sección 3.01. a) El Prestatario ejecutará el Proyecto con
la debida diligencia y eficacia y de acuerdo con buenas normas
administrativas, financieras. agricolas y económicas y con una
adecuada. política de investigación científica, y facilitará en
todo momento y cuando se precise las cantidades, servidos y
otros recursos que sean necesarios para dicho fUl.

b) El Prestatario, dentro de los seis meses siguientes a la
fecha de este Convenio u aua fecha más tarde que el Banco
determine, dispondrá que el INIA o el CSlC establezcan 1~laci.(}.

lles contractuales recíprocRt:' u otros acuerdos firmes satisfacto
rios tanto para él mismo como para el Banco sobre prestación
de servicios de investigacIón (incluídos servicios de investigación
de agua, calidad de terrenos y preparación y venta de produc
tos· alimenticios) que se n€c€siten para el Proyecto de los labo.
ratorios de investigación del CSle en Madrid, Murda, Sevilla.
Valencia y Zaragoza para perm1tir al lNIA realizar sus funcío
nes adecuadamente dentro del marco del Proyecto.

c) Con objeto de asistir al Prestatario en la preparación de
los documentos de licitación (incluyendo proyectos. estudio de
presupuestos,· planes y especificaciones) para el suministro de
equIpos para los Centrml de Investigación, el Prestatario utilizará
asesores que sean aceptables tanto para él como Para el Banco
en condiciones satisfactoria~ para ambos.

Sección 3.02. a) A fin de asesorarse en la ejecución del
Proyecto, el Prestatario empleará en jornada oompleta investiga
dores en cada Centro <lB Inve.::>tlgacíón (incluyendo un coonüna
dor para cada Centro, sel;~(;rionadoentre aquéllos) que sean a<:€p
tables al Prestatario y al Banco y que sean expertos en la es
pecialidad fundamental asignada al Centro de Investigación ai
que sean destinados, debienüo quedar a satisfacción del Banco
y del Prestatario la determinación de. sus funciones, su nÚll1€ro,
sus atribuciones y demás condiciones conexas.

b) Con objeto de asesorarse en la ejecución del Proyecto el
P1'f'..statario contratará 001' un plazo no menor de cinco años un
experto agrícola de reputación internacional, aceptable tanto
para aquél como para el Banco, que prestará sus servicios en la
sede del INIA como coordinador nacional para los planes y
programas de investigación dei Proyecto, debiendo {kterminarse
sus atribuciones y otros términos y condiciones de bU .empleo a
satisfacción del Prestatario y del Banco.

Sección 3.03. a) El Prestatario se compromete a asegurar
o adoptar las medidas necesarias para que se aseguren eontra
riesgos derivados de la adquisición, el transporte y la el1!:rega
en el lugar de la utilización o de la instalación de los bienes
importados que hayan de finanGíarse con los fondos elel Crédito.
debiendo pagarse cualqU1f'X indemnización por razón de diehos
seguros en una moneda libremente utilizable por el Prestal ario
para reponer o repatar dichos bIenes.

b) E1 Prestatario 8t" compromete a que todos los bienes y
servicios financiados con fondos del Crédito S€an utili:'>;ados exc1u~

sivamente para el Proyecto, excepto que el Banco acuerde otra.
cosa.

Sección 3.04. a) El Prestatario enviará al Banco para ,'OU

aprobación, tan pronto como sea posible, los planos, condiciones,
contratos y programas de trabajo, as! como las relaciones de
equipo y material agrtcol& y de carácter científico incluidos en
el Proyecto. De l.,gual modo envIará sus modificacioneB posteüores
con el detalle QUe el Banco solicite,

b) El Prestatario: 1), llevará registros adecuados para. dejar
constancia de los progreso8 en la realización del Proyecto (inclu
yendo datos sobre su coste) y <rue sirvan para identWcar los
bienes y servicios financiados con los fondos del Préstamo y
mostrar su utilización en aquél; m. permitirá a los representan~

tes del Banco la inspección del Proyecto. de los bienes financiar
dos con los fondos del Crédito y de la documentación pertinente:
iíi). proporcionará al Banco toda esta información cuando éste
razonablemente lo SOlic1te en relación con el Proyecto, el empleo
de los fondos del Crécllto Y los bienes y .servicios financiados
con estos. fondos.

Sección 3.05, El Pl'esta~ariú adquirirá En propiedad o en
arrendamiento los terrenos o derechos reales sobre los mismos
que sean necesarios para la ejecución del Proyecto.

Sección 3,06. El Prestatark dispondrá que el INIA formule
un programa de formación de becarios en el extranjero para
científicos con objeto d", eleva] la calidad y la cantidad de los
investigadores disponibles para el Proyecto. El númcl'o de beca
rios y las condiclones y requisitos que deban reunir deberún ser
fijados a sat.iBfacción de, Prestatario y del Banco.

ARTICULO IV

OrH,\S ESTlPULACWNES

Sección 4.01 a) Es mutua intención del Prestatarío y del
Banco que nínguna otra deuda exterior goce de prioridad alguna
sobre el Crédito y los bonos por medio de gravamen sebre activos
dei Estado.

b) Con este objeto, N Ple,"tatal'io: D, declara que en la fecha
de este Convenio no existe ningún gravalnen sobre activos del
Estado en garantía de cualquier deuda externa, y iD, se compro
mete, en el caso de qus un gravamen de tal naturaleza fuere
creado, a asegurar «ipso facto» y «a prorrata» el pago del prin
cipal, intereses y dem'\s ca'gas del Crédito y de los bonos, y a
que en la (,'{lnstitución de dicho gravamen se haga expresa de
claración a tal efecto. El Prestat.ario informaria en el plazo más
breve posible ai Banco de la-constitución del mencíonado gra
vamen,

e) La declararión y el r.ún:p'ror!1j~o a que se refiere el pá~

1'1'afo anterior no serán aplkables [1.: 1), los gravumenei'i consti
tuidos sobre bienes en el mf)'ll~'nto <:le su compra únicamente
como garantia del pag.) dI:: bU p1'€do; Ü), cualquier gravamen
establecido en ocasión del Cur~D Ol'dillario de o])€raciones ban
carias que garanUeen un crédito c':ügible por término no superior
a un año desde su creac;ón; liD. los gravámenes sobre mercan·
cias que aseguren un crédito exigible a término no superior a un
aüo de",de la fecha de consL~lUción y que haya de ser Pagado
con el producto de ~a venta de las mismas,

La expresión «Activos del Esta{1o» utilizada en e&ta Sección
se refiere a los activos del Prestatario o a les de cualquiera de
sus subüivísiones políticas o de cualquier organismo de aquél
o de éstos. incluyendo el Instituto Español de Moneda Extran·,
}Pl'<l. y el Banco de Esoafla o cualquier otra instítución que reali
ce las funciones de Banco Central del Garante.

Sec('Íón 4.02. El Pr.e.s~atari(. llevar:¡ o dispondrá que .se llt~

ven las cuentas neceó,arias para reflejar, de acuerdo {Oún razona
bles prácticas de contabilidad, las operaciones, ingreso:::; y gfU';t,os
del lNlA Y ele otros ctepR.rtamelltos u organismos del Prestatario
responsableiO de la realizacíón del Proyecto y que se refieran al
münno.

Secóón 4.0-3, al El Pl'f'stata.l'io dirigil'ft al !NIA o establece
rá los criterios a los que ést€ deha ajustan-e j;'3Xrl la {'cnsecución
de los objetivos del Proyec:o, (k acnel'dc con conectas nc'!'mas
de economía y <le admmitiración y con 111m adecuada política
de investigación científica.

b) Sin perjuicio de las cl:lígacIones {'stablecidas en la Sec
ción 3,02 de e¡.;te Convenio. el Pr€!;1atario se compromete a que
el UnA ernplee personal téeníe<l y científicamente cualificado.
trabajando en j01'nada ('ún1pleta en número y en las condiciones
nec€sal'ias Oii.{']uyendo el Ulvel de ret.ribudones y hül'as de tra
bajo) para Í1(i(:er pleno y adecuado uso del equipo y &1 vicios
sllmini:ctladüs bajo el Provecte, El Pl'f'siden i e del INIA podrá
disponer out' per~,;onaI de: mismo POTt¡cipe en trabajos Hca~lémi

cos de nivel universitario
e) El Prestatario adn'inístH"lrá o dispondl'ú que cada Centro

de Inn,stigadón se administre bajo la dirección de una l}l'l'sona
competente y experimentada. que asumirá las funeiorK's y 0blí··
gaciones (incluídas las e&i.ahl€cidas en el An<2jü 5 úel lW'?$f'nle
Convenio) que sean nece:,arias para promover la consecl1Cíón de
los objetivos del Proyecf.O. Cuando el Prestatario proponga la
designación o el cambio de un director de un Centro de InVES
tigación, dará una oportUDidad razonable nI Banco para int€l'
cambiar opiniones sobr'p dicha propuesta.

d) El Prestatario. de ~ntre el personal del MinisterIo, pondl':{
a la disposición de cada Centro de Investigación los servicios
de, al menos, <:los especialil'tas en extensión r~giol1al trabajando
en jornada completa, y dI¡;POndrá la coordinación efectiva entre
el personal de extensión y el de investigación, con objeto de que
los espedalistas de extensión utilicen los eqUipos de los Centros
{le Investigación cuando sea ne<:€sario para la completa COllS€CU

eión de los fines del Proyedo,

Sección 4,04. El Prestatario cuidará que los edificios, equipo
y mobilialio del INIA se mant€ngan en buen esta<1o de cons€1'~
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v~\ción Y de clue se hagan 13;.; re¡:lUl'aeí.ones v ren0nli.'H)lW~ nc{'e~

,"fH'jas de acuerdo con <l,c1t'cuadü s (T~t{';.. ius adJlljm~U'a~i\'iJs y

técnicos.

SEcción 4.0,). El Prestatario di:,;pon(]rú (fil(' f': PE.'\ Y lada
C"llitO <le Investigación llc~v€n euen!as sCp:,"Jd ;Ji,'.;¡ LIs r¡cti·
vidaüts de] Proyec1:o Estas {'ucntac, (\{,;wn :,-; id 'u 'L\_~ anl)~l\..

mcn:{' por C('nson.':; JUl·".düi< dd Prequ';H:', l'.'i'; ¡;'O ')l

mC]"l\C al B,;lWO (1n,(F' rle '-os tre." 111 "S :! t

1'0!.1 10- :n i j'{':'/:-; :J utnt;-; carga,; dI": 1m: llL,QliOS, llpvanclu ;'lpar,-...
jada ciclla ~kTL¡1 :wión el v(~nCimH:<llJ \ pago inmeJiato de lea
dicho.'-- ¡;riT:· ;pa~. ;kt~"<e:' y cargné-, a l'-'C'dl· de que este Con..-ellio

k)~ ¡'" ti\) :1;'i';Q, otLl co,~a.

.\RTICt
'
Lü VI'

A}~TICUl.o V
:i.v 1 ti

'id{,;p.'" e"
';'di" (JI\'·

l';~~ ,,{'¡1J,' a m l'H VI~(Il' ,ú·i. C'~nH'nio de Cré-
(1'. ¡, < ,\!~di' ;'ido (n ];t S¡·cciún 1101 C) de las Con

;),1f :,n hal)f'L:e cumplido las Sig-1lit.llhes
,'.U: ;¡],"

'.--¡"..'J 11:

an.j Dcv::-lopnH!JrL

,·.. i:l" ..('(€ la f.pcha ¡id; df' (}('t¡¡hl'€ {:e 1971
1 1;, ,:"e-ccJ'l1 j 1 'H ,!c ':;C\ Cnndicione5 Ge...

li'HBAPíc\D
\:/:l,,;h:r::;!cn, D, C.

:hl::-: H 2t]'",;,;, Ni W,
\V:¡.c;I\;n~>11 1) e. ~t;433

F 'ud! 'S Un ':' de América

( ;;), ,>, [i~ It

St'(:cL'm !! 02. '\ jl);'; Ln''; l:t> la 5(','1;;:11 :0,01 de las Condicio..
lWS Gt:1V'l"Hl<'." :,,' ,:<:~-;:¡!,IO w.:ó ;;;¡g¡ti~'nt(·.~ d:: (T{'ÍC:nC'S:

,Se" !CÚ jiO, ;.~: (:\ ,ce f~ ':'ll:! IJ H~p:" q! i;'i}je dd Pr€,.;~atari(),

:1, 1I.'~' lU¡{> ,:" :ft <;t>~:d(j:1 lQ03 de f¡;:" C;;ndic""iWS Gen!~l>ales. a
11 lVL~ü;-:tT~' {1<' H'Kir.'n',la

a los ii:T;
l;"¡':;lk

L~Jis G¡:¡rcüt df' Oteyza

H€\JIC-{'n1 ante a '¡¡)Ol'i7ado

\IOHD')
\-L;d'

En ,,,,q ",,-,;,¡ <1" JO cual j¡lS partc·:; dd presente Conven1o.
(kbj(~,:' ,ej]' l"P¡'I<·.'f.'llL::l,,'RS. 10 firman n1 BUS respectivos nom
bres y lU {;' I;¡n ('!1 ",1 dh-:tnb) de Columbh de los Estados Uni~

Düs dc An1(-: ¡¡a ('J dia y aúo mús aniba mf!llcionados.

1) ¡."n·J( Cf,¡~i~:a¡ de PoJiL':l F:n;,l1l'kra
1'IJ :-,];'(i:) '\) (k Ha( it'nda
P-.>; ::lh,
,,' td:1-:i

,¡,¡"l"!Ld;unal Bank !ür
J{pc'.m."iJ'uctí{ln ,vld D0H'lopnwnt,

;1' (¿IJ\' ';1'(':'0 ::g,rÓi'ü;110 a q,lf' 'e 1'{'jkr~ 1a Sec~

'-ion (U (:~ '.,,!" C'<'¡i\'('lJio haY~L ,"ido dl'.signado y su COH-
'tato ,;(' tW lil)l'H'Jl'rlU,. sea firme; y

b' QUJ' d Pir 1\ b;\)R irient,Hkadü jos ;cn'f'no~; flcC(';.:;ui('3
¡tanl, Jo~ CL'!itI'V-i d< I\J\'(',.:t,Jgnciól1 en Córdoba, La Coruña. Va~

!Ol('Ü¡ -:,- Z,l':*'(' ;:-,~ ;;<t:,an fil11¡~jdj) lo,,; vEiratIJ,s de adqui~

;;Clon

Sección 6.0:t El Convenio de Crédito y lus bOl10;:-, '·,'S,arún 11
bJ'{~s de cualqui€1' imp:l-esto establecido pUl' las l-eyt,;-;. del Pres(,a,
tario o que estén en vigor en sns territorios en relación con la
suscripción, emisión, entrega o registro <le aqudlus, d{·bíendo
s{'r a cargo del Pn~,3tu.tario cualqnier impo.,,:r;ón l,:'tabif'cid;-¡ bajo
las J~'yes de cualquier otro país.

Sección 6.03· El pago del principat irlteré." .v t," nA c;u'i;m
del Cl"i>ditD y de lo..'" oonos estarún libres de !nd'l,"; c1Jscs (ti'

H.':"!~>ic('ion(i'. ;'C"''i!laCÍQncs. controles y H't ¡·;',,c,u,· ó,' (;ll~llqu;v,

Il¡¡í:!¡f¡¡'!cZU ,': ~aiJ;("L'ido:> bajo las ley.,:,. ck'l {'l" 'd ,>:,) o qllt'
('::tt~l f.'!1 I.'j~ \1' en ,Su,-,; territcl ios.

S;,{'('lún 6.01. El pdnclnal los- jntc'u.;.p~ y 011;\" i',ll''Si\:-> d("~

('l,:d1:0 y de l<b Uü!W3 1':e pagar;'nl .sin dE'clucción y lib'·.ps dz, teda
eb"e c:e ímrlllC.stos estab ceiaos por las l,-~ves del PresLa'.:'p'io o
que c3tén en vigor en st¡o:- ter"'itmios. Sin en1ban;o, las ('xencion'~,'j
anteriores no se aplicarün a la imposición [;obre p,lgOS por bonos
poseídus por personas físicas o juddicas di~rint:l.:~ del B;¡nco,
,'p~;identes c1d Prestata:io.

AHT1CULO \'1

Sección 5.Dl. El Pl'e3:a~,H>¡o y el Ba1ltC' ,k-¡:'" '!j ¡" 1'",,11<1-
mellte pflru m:egurar que los objf't,íw)s del Crúhtfl 51.'¡m akan
7r:.:;GS. Con este fin el Prestatario y el Ba.!lco. {:lW n,:.o ~' Il"lm~'

nu:esario, y a requerim1.ento de una de las prüt('s:

al Cambiarún lmplf..'<Lr;es a través de ;'U:~ r('p!'('~('1.1t::mt.('s

solne el cmnp~imiento de ,Sus l'CSpcct.Í'iRS r:h'iga,<iutlcs bajo el
Convenio dt" Crédito, sobre las operadOl){~S y la Pl¡;·üción finan
cilOTa del INIA y de lo;;: otros departamClllGS 11 organislll.os <lel
PrcstaLJrio rcspúnsab·l~sG€ la. realizadón del Proyeetü o de (:ual
quier parte del mbmo en lo q,w a é".te ~ leÚCH\ y ¡'é(JiJ¡,· otras
llUltel'ias relacion~:¡da'" ccn los obif'tivos \.lel C'¡ édl¡~l,

bl Pro-porcÍünar{t a ~~ otra part,(; lud;;t esta i1¡f(,,'mH!<Ú;~ :--'¿~m

PH' que é:,;l~t lo ju/.\;'lif' r::<;;:d¡'.abL-tllC'nL' COn\el\.cnt (~t;n L'ft'lTr.
cia a la ::;ituaciull W'xkral del Crédito. Por 1)1\1'1,(' d6 f'n',,:ü!t;l¡-Ü'
{'sta informadén indwrú datos sobre lus eonJicíoll":; C:(Jn())l;lCa~j

y financiera~, en ,sus t.e(,hf;ri(:~, COl"lpi"(~ndkL's los (j," su baJa:;L.t
ck pagos y los de .su tk:uda ext{~rior, nsi co,no lu; Q{' é':.l!-i <:ubcHvi·
~'icn{'s políticas y los de nlalquier organismo do:' aqui..': (k é~tas

Sección 5.02, a) El Pl'estaL.'.rio (~n·dar:'i ',1 (\1":(-"1l8'.'Ú '1U-<: be

envíe al Banco, cuando este razonabl('ment<~ 10- req:líera, in!,,¡
maclCn gobrc las J1peraciones, la posición t:lna;vie¡ a, los in~ne,<(X;

y g-~'.stcs del INIA y de los d.epartamentos ti organi.'--!Dns de! I-'p<--;

tatario responi'iahles de la rpi.\liZHclÓU del P,o>~do- o df' partl~

del mismo, en lo aUe re,·ped,a a su ('jPcucJ'J1
j)l El Prestatario v e; Baneo se il1fOl'!hli:¡-,l. 1:'1l'.\)8Y{"'l1,' con

prontitud de cualquier hecho que interfiera {) ::Ul"lpna,Cf' in1(Tl"nr
cen 1a consecución de los objetivos del Crédito, <;Út1 ei 1J1,-mL{'n!
miento de sus servicios e con el cumplimiento por clm'qni,f'l'a de
ellos de sus cblig:1ciOIk~ baic el Convenio de Créditu

S('c';"ión 5.03. El Pre"taLtrjo darú tocas ::1:-; o¡JoJt¡¡:' (hl[¡'~;'

r;";/únables para (Jlte lo,.., H'prc"f'ntanks w'T.'dir,,!io;,-; c~l Balko
puedan vt'¡itar cualquier parte de su h'!l'ihn in a ¡in,-" l't'la·
ciorudos con ~1 Cl'édi~o·

l~RTICUI~O vn Vicepresíc1en [e

Pi{En';NClül'IES DEL E'INl.'U ANEJO 1

B:'cdór¡ 7,01 Si se pl'odujera alguno de je'; ll"ellu,; e:-i!)f'ciF.,.
c:u1c·." en lit Sección 7,01 de las Condidol1CS G('JW¡ n 1<':-< y cf¡ntinua··
se prc'duciÉndü",'2 durarlL~ el :periodo establ-ecido en la misma, en
~u caso el Bf1TIC'O podr3 en cualquier momento declarar a su
voluntad, lhJti1ic:\ndolo debidamente al Prestat.ario, vencido V
pagndero de inmediato a .. principal del Crédito y de la tota1idDd
de los bonos aún vivos y a la Sazón pendif"rdes de pugo, junto

1. El "nm:,'<l ,";:<:;¡¡:(;!l't· (':)lab~ecf' las cak~';orlas de los bienc'!
~' :'+TV¡i ",' ,¡'Ji' ¡:;l~',\n ,¡(- ~¡lJ:.Hlctarce \.'on los F~Jl1dos d.el eré...
dÍlo, la U~¡s:';,lLi('I, <1<': c;;¡¡~Lda()es a CRtla cali.-goría y el porcen~

taje de j(lS ga"tus ele<-¿ib!c·s que hayan de Iinunciarse en cadil
una de ellas.
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terior.
% representa el corr.oonente estimado dI' gasto!' tn el ex-

a) Si los gastos n~all?;ados bajo las categOlias A, B, G, D o E
fue;cen inferiores a las previsiones, e~ exc'€dente asignado a di
chas categorías se redistribuiría por el Banco incrementando
paralelamente la cantidad correspondiente de la categoría F, «Sin
asignar»; y

b) SI los gasto,s efectuados en las categorías A, B, C o D
fueran mayores que las previsiones, el. porcentaJe establecido
en la tercera columna d€l cuadro del número 1 anterior, respecto
a tales gastos, Be aplicará a dicho aumento y el Banco asígnará
a esta categoría, a petición del Prestatario, una cantidad' igual
procedente de la partida «Sin asignan>, debiendo al hacerlo así
ajustarse a los requisitos exigidos por el Banco para contingen
cias en cualquier otra ca tegoria.

5, Si a pesar del porcentaje establecido del cuadro del nú
nl{~ro 1 anterior para las categorías A, B, e o D los gastos real1-

1. El Proyecto se pro:jvne la elevación del nh'e1 etc las inves
tigaclmws agronómicas en España como un requi;;ito pr¿Yio pala
el uso eficaz <le la tecnología moderna en la prnüucdón de
plantas y ganado, prinCipalmente a través d€ la reestructuración
del INIA Y la r€Orient.ación del enfoque de sus investigadones
bacia actividades el,pecia1izadas sobre productos búsicos de pTi
mera necesidad.

2. El Proyecto consiste en:
Parte i. La cl'eaci(m dentro del sibtema de Cn1trQs Regiona

les de Investigacione& Agronómicas del INIA, de los Centres de
Investigaciones Espedalízadu} que siguen:

a) Centro de InvesUgad61' de Pastos, Fona.i<"s y Producción
Animal para las zonas úrida.~ de Eí'rnu1il, en el Centro Rcgionai
de Investigaciones Agrunr,micas de ExtrcmaÜl1ra, cerca de Ba.
dajoz, en el Oeste.

b) Centro de Investigación de HOl'~{)fnl1jnlltura en el ü'n
tl'o de Investigación y D('t,arrollo AgTal'io elel Ebro, ('cn:a de Za
rJ.goza, en el Norde"t2'

e) Centro de Investigadón de Planta!" O]€aginusaf'., f'n el
Centro Regional de Inve;l:gacÍünes }\gronólllicas de Andalucía.
en Córdoba, en el Suroest.e.

d) Centro de Investigación de Cen'ales y Leguminosas (1f'
Grano, en el Centro de Il.vestigaciones Agronómicas de la Rt'gión
Central, C€fCa de Alealá de Henares·

p) Centro de Investígacif¡.n de Cítricos, en el Ccntl'G Ikgiunal
de Investigaciones Agronómica.':' <le Levante, (;ClCa de Valf'lleía.
en el Este; y

f) Centro de Investigación para Pa:-;tcs, r'crrajes y Produc
ción Animal para zonas húmedas de E:::paün, en el Centro R.;~

gional de Investigacionps Agronómicas del Norte y Nor(){'::;t(,..
cerca de La Corufia

Cada Centro de Investigación, d.ent,l'o de la parte 1 del Pro
yecto, dispondrá de uno~ equipos compm'!st(ls por permnal t-é('~

nico y científico. CUYO número guard::ná entre si una adeCuada
propo-rc1ón, debiendo orienhu su esfuel?:o de investigadón hacia
el grupo de productos de que se trate, con vistas a la aportación
de un nuevo enfoque y a ka adaptación de nuevas té-cnicas a los
viejos sistemas agronómicos no sólo para la zona ecológica en
1:1 que cada Centro esLé ubicado. sino por to::b. España, Cor,.',c
cuentemente, cada Centrf' contul,;_ con una 1)"se ,,¡JEda para ]a

gestión agronónüc,)"

Parte TI. La pro\'isiún de a¡}roximadam{--l<c 200 b;:CCZL~ ('11 el
extran}ero para miembros sel€ccion::lcch's {le: n<IA, CSIC y lo:'
servidos ele extenslón del Pre~tatario, QLZ: se fornmrún e~l la !ec
l1ologia moderna de la producción y f'll :.a:~ téL..:nkns de investiga
ción y extensión,

Parte EL La IJr{'~:tacióI'. de los .':?~"vicio,~ c; ]v; Cf'01:l0S (k~ Jn
Vf>stigr-ción de aproximadamente 2D C':"IX'dO,;isU1S en inv{'st~ga~

ción, en caU1pos r,eleccionado-s con¡.,iderados csencia1Ps para su
dicaz desarrollo, y de los servicios de aproximadamente 30 csp
<:1!llist;:,s dc alto nivel <,omo consultor;::"'" a corta plazo pum ó;ati';
lace' necesWades espec-:a1e.s.

Parte IV. La. plTstaeión de los sJ'l",'idos (]". 1m CiCDLiflco agl
nomo de fama int{:rnadv]ft, en la- olicina ckl-:j¡al dd INIA p;¡r~\

ayudar en la coordinación de plunes y pn>gra:n::l" de inv<csL:gación
cicntítiul.

Los eSDecialistfi.1' mencionados en las pnrÍ('¡::' III y IV dei Pro
yecto ayu-dal'ú!1 a los ciel!t.l.lico.- del INIA en su tarea f"Ie desar!.'i)
llar ~y participar cn programas eficaces de inwdigación de
campo, d2 hacrl' P1Dl1C3 para el entrenamiento práctico del pf:r~

sona! local, ayudar en la b€leceión ele personai pa¡·a las 11€cas de
formación y en la situar,ion y orient.ación <k los becarios E~n E.I
Extranjero.

3. Un compOlwnte esenCÍ!tl <.le1 Proyecto scní. la planificación
de las condiC'iones de traoajo del personal profesional y técnico
para permitir su decHca' ~ün en jornada eomplf'la al tt'nba.io d{"
invesLg'ación bajo el Proyecto. El Prüyedo también tend¡"á con:!)
objeti\'o obtener la mayor COOpErB.<:1Ón del esto.

DI::';CB.ll'C!ÓN DEL PIWYLCiO

_\NFJO :~

zados en una de estaR sup<"ra."en bs pn?y!sloncs y los recursos
del Crédito Do fueran su: identes para l'epcn(,l' la asignación co
rrespondiente, el Banco puede, notif¡eúndu;{) n! Pd:'~tatario, ajuR
tal' el porcentaje f'nt;(j'\>t'~ aplkable a (hd10S gastos con objeto
de que los desemb0)1':{I" \,-¡terlores por dicha categoría PU{.'c1an
continuar hasta (ll¡{~ todr,· 1;)1, gastos por eA.e concepto se nayrm
realit:fldo.

Porcenta.1e
de financiación

a cargo del Crédito

Asignación
de cantidadcl'

del CrédIto
expresado
en dólares

Categoría

2, A estos efect-os:

a) La expresión «Gastos en el exterior» se refiere a gastos
por bienes o servicios pToducídos en o procedentes de terrHorios
de cualquier miembro del Banco (distinto del Prestatario) o de
Suiza, y que se satisfag(lD en las monedas del respectívo pals.

bl La expresión «Gastos totaleSI~ significa la Sll1l1a de gU.'itos
Inter110s y externos.

3. No obstante 10 dL·;puesto en el número 1 anrerlur. no se
realizarán desembolsos en reladóll con:

a) Gastos eiectuado~ antes de la fecha de este Convenio; o
b) Pagos por impuestos €btablecidos según las leyes del Pl'€3

tatario o en vigor en sus territorios sobre bienes o servicios o
sobre la importación, fabricación o suminisfro de los mismos. En
el caso en que la cantidll-l1 representada por el porcentaje esta
blecido en la tercera columna del cuadro número 1 anterior en
cualquier categolia exC€dif'Be de la cantidad pagable nela de
dichos impuestos, este porcentaje se reduciría para asegurar
que 10'3 recursos del Fondo no se retiral'en en concepto de pagos.
por dichos impuestos: o

c) Gastos referentes a cualquier Centro de Investígacíón
hasta Que: D, se hayan nevado a cabo acuerdos firmes a satis
fa(~eión del Banco para e1 nombramiento, entre los espeeiali...;tas
a que se refiere la Sección 3.0-2 a) del presente Convenio, de
un coordinador de invest,igaciones aceptable para el PrestatarIo
y el Ban{.'O para el Centro d.e Investigación de que s('! trate, y
m, se haya designado un Director que sea aceptable para el
Banco para dirigir dichv centro de Investigación.

4. No obstante la asig-nación de una cantidad del Crédito
f'st<'Neclda en la segunda columna del cuadro del núnwl'o 1 a'l~

tel'iol':

A. Ejecución de obras (inclu-
ye edificios, servicios y
equipos) .... , ................... 2.700.000 25 % de 105 gastos

totale~

B. Desarrollo de ¡as fincas
de los Centros de Invest1~

gación ... , ....................... 200.Qoo 20 7< de los gastos
totales *.

C. Material de automoción y
agrícola . ........................ 500.000 50 % de los gastos

totaleF .
D. Material de investigación. 2.300.000 50 % de los gusto/'

totales ,
E. Servicios técnicos (inclu-

ye especialistas de inves-
tigación, asesores y beca-
rios) ........ ..................... 5.000.000 100 ':{ de los ga~Jo.'O

totale:: •
F. Sin asignar .. ,................. 2·000.000

Total •• 00 ...... 0> •••• '.H 12,700.000
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el ADRO DE A1\'!ORTI7:\c!'n

ANEJO 3 bi I)pf,plle~ d('reci.hir las ofertas y de proC€der a su evalua
dón el Presfatario infunnal'á al Banco, antes de que una deci~

:-:iión final sobce la a{jj'JJ.kacióll haya recaído, del nombre del
licitador a Qlü"n !-lClf la ini~nción de adjudicar e~ contrato y
~nviani al Belllen {'un fU' í.elndón sufkkntc para su examen, un
informe d.'trdLH;n ¡'Oi.Lo? la €y::t!uación y comparación de las lici
tfl.cíonef-: n;{~i)):¡¡d~ Junt!'· C¡ll laH razones que motivan su deci
:;i(}n. El !3al;co inTül'll1ar:i, con prontitud al prestatario si tiene
a:gurw, C'!'}.!ei:j¿r, que fi,l'lHllar a la- pretendida adjudicación, ma
nl[i'_~tr.ll(;O !:l~ nv"rL::' q(,e le induzcan a ello; y

el 1~m ¡m,n1.ü :-¡c i¡a,a üUl¡ado, y ant€s de la preS€ntacl6n
Ó'" la p¡ imera ,"nli~itu>_, <le .a retirada de fondos, Be enviará un
t"jf'm)'Jar del iontntt:o al Banco.

l. El equno ailTic,la 1m- tractore, y automóviles se ad.iudi.
('il)'Úll 10( ~llüj(':AC' ,.:cnJ<ll'll!<; a las normas del j:lToc,:climiento p;¡ra
;~1 c,Jn;_l';:,Ü1C;(m de: FI(';L:üarío.

3. El {'quiuo (k in'd'sl ¡gacjún ¡,;e Ddquil'Íl\í ele proVN'\lon's
('~pec~aL/,vJo' el,,' ~\(,\1('r.i" (' '~l ial; ~~,pecjfil-'aci{Jne5 y rec,onwnda,.
CidJl{';, d,' lr,'- (:·,],))'-.1iun,) , (" .. elf, Tn\T"tig[l.C'i(ll} y (1e 1--os Directores
d..) l(j~; Cnl'; ;:~ L,,~, l<\' liD,\:-; ~0 Hgnll'anin para p.ermitir que
f"LV ac;,!'JL<c:cué':-' s,-, n';lli(',~il por llledio df' razonables y ade
,'11IHii'l~ 'li,!'l}¡iL téCT'''l- y de adouL-:kVill, En la medida ele 10
;}(j;-;ible _O~, U;lH"<'IL"" :.c,'H .:-stas partidas [,er,clrún una cuantía
11,111ll1U !~~;) Ü{i{j -::~:,: En lo,~, "';1.sn;:- {:H ql¡r el costt: de aclqni-

c;pn {; 1:1' i);¡r:irtk :::u¡.;]:~ün,s r.'X{:{;(1im de J.[iOn (k,Jar<,s ser:!'
1:('(":'11:'; \':1' W ,p ";);:l\,i¿li dd B[;)'1"

-\:\EJO 5

VI l.O~, Ui i¡ (¡'.),'- [1,: LO:' CEr~IP,()~~

1:'. '.'LC;.lG,\IJilj';

[,,;; ];i;(,' ",," (j( ¡'P C{'~;'ro; I'Jaciu'. n;c,; de lnv(':~t¡gndón

;ncüü(L,~ f'H d p,,\:V(" i(,;; :--;c,{'(',icn;1r,'¡ d Pre:~idcnt{' del INIA
'l:i" SlL'> cualidades dI {l"mdo, su experiencia a.dnlinistrativa o
pOlnH'ia; S ¡'(\1' SU ':Dll1r;'·("I1.-:i',',n cte las particulares necesidades
de los e:--:>2ci~l)ina~ Y pre-g;'::nnns de investigación, asi como por
:,U cOlllpdel}cin ci':-'lltííinl.

Entre las fmWÜin€S y r¡bUgacicJ11es de los Dirt-'CtOl'es de 103
Ce,ltl'os de I.i1'.·ef-:U?3Ct('!l -'le eom¡wen-derún las siguientes:

a) CreflT en los Centlüs de Inve,c;tigación que dirijan condi
dOLes iavorabL'1"> P¡;ü'Ct ¡-¡({Jerar las ínvestigadones para aum-entar
)a dkacia ele la pl'Oducción de los artícuk1s de consumo de los
que c~ Centre f:S resp';l}SJOl:ble.

b) A~"umiL en repre::.eFtw:ión dd Presidente del INIA, la
p1t'na rec·,){)n::"li~.jEdad0sia admin;strHeiún gt.'lwral y lus servicios
libic,Jc10S en el ('nitro de Investigación.

c) Dirigir}- pn::s+.ar apoyo adminÜ'dralivo a todo;; los pr{)
yectos c,,-,pecirdL,ado,> oc invc;.;tigación nacional que sean ele la
compcter¡cí;:¡ del C.--.ntr" 1; iJ1'Osramar y e.l€..,uJar iodos los pro~

Yf:dos d, inH'~,Li,-i:Jl'iún ~'f'f;iünal aprohados por el INIA,
elJ CnOpUHl' eail el t:,onrdinador de Investigación del Centro

[n la formu!acif-n, <li'''!:'!:-'o y ejecución de todos los pmyectos de
:tlVtc.'Ji,¡;adól1 jPlportanl.-C's refel'entt's a la especialidad <le ámbito
J<1.{'kmal de los que s;:,a H'.~pomabJe el Centro; solicitar la apI'o..
L:tción dd INIA p:wa- tod<)s est.os proyectos de acuerdo ('~n el
Cuord-,nadu¡- de] ü?lltr '1ut> debeni. aprobar toda~, J.as solícitudes.

el D- aU.Jf-.'l'I--'1) con,,) ;-'Olltic.3 de ~r~(mal del lNIA, se-]ec~

('i::nar y proiwn-er el n:'111brn:nif'rlLO {je lo~ candidato;:; para la
;);~H~ti~]a '~{'1 nI (SOi]:'! "El O;)f'n:~'iDlles f's-p~cializadas. tanto So
ni"",:l n3C{:na: {:-,~~At)O J.'q': f¡"L y e'jJl la conformidad de-l CDordi~

nador de Tn-,.-,,,·-- i."," ':01-' ,;d C~:n¡r;J, [)<)1' lo (¡ut' .>;€ rdiee a las
de ;'1]!h't ¡ L: <:llúl;,

Jl ('¡ jWC'!;'!' d.. HC'K1C!" con los p:oc..ediHllcnws del INIA,
1)' ,"¡~s ]),:'( t "11 "o.' !ünL:1 ".C ::11 p{T"cnal profesional lJJ'o,puestG
en (oJa\:J( <ll'i('¡n con ci C.cordin(idor de Inn,,,t:gación Nacional,
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En caso de recmho~:,o de una pflr:p (]('I prindpal rk] CJIclifo
f'.HtC:; dc su vencirníento de confon-.üd8d con la Sf'cción :~05 ¡Ji
de las Condidones G€lf'tales. (' en ('3:'-0 de rC;icak' an[lC'i¡;w:n
de cualqUier bono. dI.' f!.cLlfrdo con la Sección ¡U.') de las CUlleli
clones Generalel', l'(' abunarún los !:ilgui'.'ntf's plcmii)~

81 se rCeJ~lb(ll"ili('- :JlgUn~1 Ddrte de! Ci'{:,,:,o :n 'nüPi'd,)~ dis
tintas del dólar (\",1' Condicione,> Gpf1l'l":df" ~k(T ,:,n 4,(2) las
cifras de esta co!TV\lPa reprcs,~nt,Hl el equh;dcntf' en (j¡'\l:;l'e~: ,.
erectos de retil'ld:lS de cUent~¡,

lio mú>; de tres aflos ,lnik,C de. v{,ncinlif'l1\{;
lvíús ele tres año.s P";T' ru·nos de S<'lS ¡¡nJ.c- d\<

vencimiento .,
Mús de once y mellOS dl:" "'¡:cciséi&
Más de dieciséb .Y H1€nos de elieciücilO
JI.lús de dieciocho m'iGS

15 de septiembre de 1976
15 de marzo de 1977
15 de septiembre de Ji)""
15 de marzo de 1978
15 {le septiembre de ltl'iB
15 de marzo de 1!J79
15 ele septiembre de 1979
15 de marzo d~ 1980
15 de !:w¡Jtjembrt' de H1BO
15 de marzo de :i981
15 de septiel1Jbn~ de ]98
15 (fe ma17Ál de 1982
]J (le septiembre de 19/L
15 de marzo ek 1983
15 dE septiembre {((~ jg¡':;:1
1:) de marZO de 1:)'14
D de septiembre (le lJfoi
15 de marzo ele lHS;o.
15 De sf'ptiembrC' (1(: lU8j
¡;J ce marzo de HJfi6
15 dc' ~f'ptiembl'(-' df' 19EL;
15 de marzO de 19¡n
15 de septiembre ti.., 1J27
15 de manOlo {jf' lOJBl:l
15 de septiembH~ de l~[~'

15 de marzo de 19:-;9
15 de septiembl'l' de 1939
l5 de marzo d€ H1HO
15 de septiembre d(~ l::!!::i(í

15 de marzo de un:

AXEJO ..

RJ::SQLUC10;V de la. Di,reu'ión G¡;nuaZ de Sanidad
Irl!' la [ji/e se {lan nl)nntJ.,~ para la renovación anll«l
del pOlniso smiiturio de funcionamiento de las 1'1.
r! ri':¡¡, di' lu carnc.

En Ue dI' '.I~ f(,iUl'~,"-:,~",,; C+;lli',';:1\::.[\,::, D. esta Dirección Gen?
rrd y :'l1h la n,,·" ,c iC,ld de '-¡He 1:\.." industria:', C~lrnicas y -derí~

va(:':,; df} 'l\ ,,1 nI' ]dllWVC.l1 las nutori?acicncs sanitarias con·
ce ~j;:W: 1'[\''1 "U funcinnamk'llto durfl1lt-e IR ptisa{la campaña,
he 1.uüd0 a b,en {)i.'P'~ll(¡ 10 ~~ig,Jent-{';

ADQUISICIONES

1. Con referencia a los contratos ele ejecw::'¡(m d€ obras. in·
eluyendo en ellas los edi: icios para los Cen: rDs d¡-' In \--estigaciún,
los servicios y equiPQ8

a) Antes de anunci¡u la convocatoria de Uu<l lici\ació~l para
la construcción ele un.} o más Centí'os de Inveo,(igadón, ei Prl's
t;ltario enviará al Baneo: para su estudio, ei texto de dicha ccn+
vocatoria, las .especificaciones y otros düC1U11Clltos de la misma
junto COn una descripc'll'·n -del procedimiento a seguir Dara su
publicación, debiendo introducir las mc,dificaciow~sni l\'!ó', rI'KU
lllf'nt.os o procedimieu';,}.'i QUf' el Banco }e pueda l<¡;~;'r:itb:,'L,-('J)t{'

of'\:igír. Cualquier modífkación o adición ulteri(or ('ti io" di¡nm:Cl1
tDS de la licita-eión requerirán el CDu<:ur:-;o del Banco antes de su
publicación.
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